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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como finalidad determinar los factores que Influyen 

en la labor de Fiscalización del Programa de Vigilancia y Control de las 

Actividades Pesqueras, Perú-2023. Se realizó un estudio cuantitativo, de diseño 

no experimental de corte transversal correlacional, donde los datos fueron 

recolectados mediante la técnica de la encuesta y como instrumento de 

investigación se utilizó el cuestionario. Luego se analizaron los resultados 

obtenidos y se apreció que los factores en conjunto influyen en la labor de 

fiscalización, pero al realizar un análisis individual se determinó que el factor 

capacidad operativa y perfil profesional tienen influencia sobre las labores de 

fiscalización con una correlación moderada de 0,513 y 0,403 respectivamente, 

mientras que parta el factor conocimiento de la normativa se determinó no influye 

significativamente en la labor de fiscalización con una correlación de -0.225.  

Palabras clave: Factores, labor de fiscalización, capacidad operativa, 

conocimiento de la normativa, perfil profesional. 
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ABSTRACT 

The purpose of this investigation was to determine the factors that influence 

the control work of the Fishing Activities Surveillance and Control Program, 

Peru-2023. A quantitative study was carried out, with a non-experimental 

design of a correlational cross-section, where the data were collected through 

the survey technique and the questionnaire was used as a research 

instrument. Then the results obtained were analyzed and it was observed that 

the factors as a whole influence the audit work, but when carrying out an 

individual analysis it was determined that the operational capacity factor and 

professional profile have an influence on the audit work with a moderate 

correlation of 0.513. and 0.403 respectively, while starting from the knowledge 

factor of the regulations, it was determined that it does not influence the 

inspection work with a correlation of -0.225. 

Keywords: Factors, inspection work, operational capacity, knowledge of 

regulations, professional profile. 



1 

I. INTRODUCCIÓN

En los últimos tiempos al sector pesquero a nivel mundial se le ha dado un 

reconocimiento debido a la contribución de la alimentación y gran aporte en la 

nutrición de la población, por lo cual gracias al incremento en el sector se necesita 

lograr cambios en la política, la gestión, inversión e innovación teniendo como único 

objeto el desarrollo pesquero a nivel mundial. (FAO,2022). 

Desde la entrada en vigencia de la CONVEMAR en Ecuador, se han generado 

acciones dirigidas a incrementar la fiscalización, vigilancia y control de toda actividad 

pesquera ya que de acuerdo al registro de las Autoridades de Pesca se cuenta con 

un total de 16.312 embarcaciones tanto artesanales como industriales, 1460 plantas 

procesadoras de conserva y harina/1295 desembarcaderos pesqueros artesanales y 

10 muelles autorizados; dentro de las cuales solo se realizó un total de 9998 

fiscalizaciones, encontrando deficiencias en cuanto a la fiscalización de la pesca, por 

lo que para mejorar la situación se tomó como medida cubrir los puntos de control 

con personal capacitado para realizar dicha actividad, siendo el talento humano uno 

de los principales elementos para mejorar la fiscalización requiriendo contar con 

personal durante los 365 días del año distribuidos en todo el país, realizando sus 

labores en turnos que sean rotativos con jornadas de trabajo de 8 horas /1 

requiriendo perfiles técnicos con experiencia en labores de fiscalización, vigilancia y 

control pesquero, con la finalidad de ejecutar más controles a través de 

fiscalizaciones pudiendo realizar la trazabilidad de los recursos desde la extracción, 

procesamiento y su exportación. Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca (MPCEIP,2020) 

En el Golfo de california existen más de 400 puntos de desembarque de recursos 

hidrobiológicos, contando con/110 personas capacitadas para realizar las labores de 

fiscalización, los cuales solo laboran los días entre lunes a viernes turno día 

aprovechando así los administrados en no cumplir con la normativa durante el fin de 

semana o durante las noches. (Centro de Colaboración Cívica et al., 2013). 

En un estudio realizado por Gonzales et al. (2013) indicaron que la fiscalización 

pesquera en Chile en 1998 se centró principalmente en controles documentales, por 

lo cual el Servicio Nacional de Pesca señala que debido a que no cuenta con 
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personal fiscalizador suficiente y los mecanismos adecuados para lograr su ejecución 

genera déficit al momento de hacer cumplir la normativa vigente y a su vez afecta en 

el control de las descargas de los recursos hidrobiológicos generando vacíos al 

momento de controlar la cuota asignada . En el 2010 debido a la pandemia del 

COVID 19, las labores de fiscalización presenciales disminuyeron por lo cual se 

implementó la fiscalización remota realizando el seguimiento de las operaciones de la 

pesca a embarcaciones y plantas de proceso realizando 45.453 actividades de 

fiscalización en el año, un/16,2% menos que el año 2019 (SERNAPESCA,2010). 

En México la Comisión Nacional de Acuacultura, Pesca, fiscalización y Vigilancia 

Pesquera (2015) realizo un estudio sobre la capacidad operativa, con respecto a la 

competencia técnica y suficiencia del personal para lograr realizar las actividades de 

fiscalización pesquera por lo cual CONAPESCA indico que cuenta con/105 

fiscalizadores que cubren solo 50.0% de fiscalizaciones, poniendo en riesgo la 

sustentabilidad del recurso. 

Robles (2022) Indica que en España a punto de finalizar el/1022 se han realizado 

60% menos fiscalizaciones pesqueras para el recurso bonito a comparación del 

año/1021, evidenciando que la calidad de actas emitidas ha sido escasa ya que la 

fiscalización no se ha realizado en base a los análisis de riesgos que exige los 

estándares europeos y Plan General de fiscalización pesquera, debido a la 

negligencia del gobierno con los fiscalizadores de pesca devaluando su labor como 

fiscalizador. Debido a no tener fiscalizadores las/14 horas del día, las embarcaciones 

seleccionadas para su fiscalización no se realizaron y en consecuencia no se han 

logrado infraccionar a las embarcaciones ya que el año anterior se detectaron el 90 % 

de infracciones en embarcaciones fiscalizados dentro del horario establecido.  

Sáenz (2019) indica que el déficit de fiscalización en el Perú origina que los 

administrados capturen ejemplares juveniles afectando no solo la sostenibilidad de la 

especie sino también la economía y los puestos de trabajo; la fiscalización pesquera 

se limita debido a la falta de personal fiscalizador para realizar labores de 

fiscalización durante la extracción y descarga de recurso hidrobiológico ; La 

importancia de fortalecer los trabajos de fiscalización radica en poder controlar y 

erradicar la “harina negra “producida ilegalmente.  
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En el 2013 la Dirección de Supervisión desarrolló herramientas con el fin de mejorar 

el control y fiscalización a nivel nacional, se implementó el Programa de fiscalizadores 

desconcentrados y Programa de fiscalizadores a bordo contando con 71 

fiscalizadores y 140 fiscalizadores respectivamente con el fin de reforzar el control ya 

ejercido en el Perú ya que sé contaba con un total de 650 fiscalizadores cubriendo los 

puntos desde la ciudad de Tumbes hasta Tacna, indicando que para la mejora 

continua y con el fin de incrementar la fiscalización se reasignaría fuerza 

fiscalizadora, sin embargo actualmente el Programa de fiscalización pesquera cuenta 

con un total de/183 fiscalizadores evidenciando notablemente la reducción de fuerza 

operativa (Ministerio de la Produccion,2016). 

De acuerdo con lo revisado, se genera el siguiente problema de investigación. 

¿Cuáles son los factores que influyen en la labor de fiscalización del programa de 

vigilancia y control de las actividades pesqueras, Perú-2023? 

Esta investigación tendrá un valor práctico, ya que permitirá a los directivos del 

Ministerio de la producción evaluar los términos de referencia del Programa de 

vigilancia y control de las actividades pesqueras(PVCAP) para así mejorar y lograr 

una eficiente fiscalización, en términos de relevancia social, se busca contribuir con la 

revisión y posible modificación de las bases y términos de referencia del PVCAP para 

las próximas licitaciones implementando así acciones de mejoras para una adecuada 

fiscalización por parte de los fiscalizadores, en términos metodológicos se basa en el 

aporte científico que detalló la investigación ya que podrá ser usada como referencia 

para futuras investigaciones ya que creará un instrumento de medición acertado. 

De igual forma se presenta el siguiente objetivo general: Determinar los factores que 

influyen en la labor de fiscalización del programa de vigilancia y control de las 

actividades pesqueras, Perú-2023. Siendo los objetivos específicos: 

Determinar la influencia que existe entre el perfil del fiscalizador contratado en la 

labor de fiscalización. 

Determinar la influencia del conocimiento de la normativa pesquera en la labor de 

fiscalización.  

Determinar la influencia de la capacidad operativa en el servicio en la labor de 

fiscalización. 
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Se planteó la siguiente hipótesis: 

(Hi) Existe una relación directa y significativa entre los factores que influyen en 

la labor de fiscalización del programa de vigilancia y control de las actividades 

pesqueras, Perú-2023. 

(Ho) No existe una relación directa y significativa entre los factores influyen en la 

labor de fiscalización del programa de vigilancia y control de las actividades 

pesqueras, Perú-2023. 

II. MARCO TEORICO

En esta investigación no se encontraron estudios a nivel internacional; sin embargo, 

se ha considerado investigaciones a nivel nacional que relacionan ambas variables 

con distintas características que seguidamente se detallan: 

García (2019) en la investigación que realizó sobre los factores influyentes en los 

servicios de control, vigilancia y seguimiento en el dominio pesquero del Distrito la 

Cruz en Tumbes concluyo que se ven considerablemente afectados por factores 

geográficos( 41.67 % de la Región Tumbes y 58.33 % de otras regiones), 

económicos(realizando gastos menores a 500 soles diarios por faena/1utilizando el 

/10% en equipos de navegación y 33,67% en equipos de pesca), sociales donde la 

delincuencia influye el 56,67% y la corrupción con el 43,33%) y políticos ya que el 

100% de la población señala que los trabajadores de la Dirección Regional de 

Tumbes alcanzan un 15% de su desempeño . 

Jara (2022) realizó una investigación sobre la Fiscalización y Supervisión de los 

peces de ecosistemas marinos en cuanto a las tallas mínimas/1labor que es llevada a 

cabo por los fiscalizadores del Ministerio de la Producción en el departamento de 

Ancash, en donde el objetivo principal era señalar la relación existente entre la 

fiscalización y supervisión de las tallas mínimas de los peces de ecosistemas marinos 

capturados llegando a encontrar entonces como resultado que si existe relación de 

ambas variables, donde el 50 % de las personas entrevistadas indican que la labor de 

supervisión de tallas mínimas es buena, 46 %indica que es regular y solo un 4% 

indica que es mala mientras que para la labor de fiscalización el 98% de los 



                                                                                                                                               
5 

 

encuestados indican que es buena y el/1% las personas entrevistadas mencionan 

que es regular no existiendo encuestados que indiquen un nivel malo. 

Sáenz (2019), desarrollo una investigación sobre las deficiencias existentes en la 

fiscalización ambiental pesquera por parte del gobierno regional teniendo como 

finalidad poder describir cuáles son los límites de la capacidad estatal en cuanto a la 

fiscalización después del proceso de descentralización por lo cual se llegó a la 

conclusión que la falta de planificación para que se desarrollen las actividades de 

fiscalización, la deficiencia en cuanto a la capacidad de los fiscalizadores del 

gobierno, la debilidad en cuanto a la planificación de acciones para realizar las 

labores de fiscalización y la falta de tecnología son las deficiencias más resaltantes. 

Cornejo (2020) elaboro su investigación en base a la labor de fiscalización realizada 

en el distrito de Morrope que se encuentra ubicado en el Distrito de Lambayeque por 

fiscalizadores que son acreditados por parte del Ministerio de la Producción con el 

objetivo de sugerir mejoras en la zona de trabajo ya que debido a las carencias que 

existen de los servicios que son tan básicos como es servicio de agua y luz, se 

evidencian inconvenientes al momento de realizar las labores disminuyendo la 

productividad laboral causando insatisfacción al cliente al no lograr el objetivo por el 

cual son contratados.  

Ramírez (2017), realizo un estudio sobre el valor de fiscalización ambiental en los 

factores que originan su aplicación de sanción firme en los procedimientos que 

sanciona la Municipalidad de Tambopata, en el Departamento de Madre de Dios, 

concluyendo que la fiscalización se desarrolla de manera ineficiente debido a la falta 

de capacitaciones al momento de realizar la actividad indicando que no cumplen con 

las notificaciones por lo cual no se investigan las infracciones cometidas por las 

empresas .  

Guillen y Rúa (2017) elaboraron un estudio donde realizaron encuestas a 338 

pescadores de los puertos de Malabrigo y Pucusana teniendo como finalidad analizar 

los factores influyentes para que se logre dar un desarrollo económico en los 

pescadores artesanales de las zonas mencionadas; concluyendo que el control y 

procedimiento de integración es un factor que influye en el desarrollo económico, 

mostrando niveles regulares, siendo 65.7% para el puerto de Pucusana y 46.6 % 

para el Puerto de Malabrigo, también se tomó como referencia los procedimientos 
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realizados, normas, medida preventiva y manejo del reglamento interno obteniendo 

como resultado para Pucusana el 68.6 % y 44.27 % para Malabrigo considerando 

también de nivel regular. 

Villanueva (2016) realizo una investigación con el fin de determinar si guarda alguna 

relación el conocimiento de la normativa con el uso de la planta de agua residual, 

concluyo que guardan relación ya que se obtuvo un valor de p= 0.046, indicando así 

que la hipótesis general quedo demostrada. 

De acuerdo con la investigación es preciso fundamentarla con bases teóricas y 

conceptos expuestos por diversos autores. 

La actividad de fiscalización conocida también como actividad de inspección o 

supervisión se define como actividades que permite a las autoridades acreditadas 

con conocimiento en la labor de fiscalización, controlar y verificar que las actividades 

de la empresa o determinadas realidades cumplan con las obligaciones, 

prohibiciones y restricciones que la vinculan. Realiza la función de comprobar o 

verificar que se cumplan las normativas, en especial las condiciones y requisitos de 

carácter técnico, mediante la imposición de determinadas normas jurídicas a 

determinadas persona, actividades, equipos, objetos y productos (Sánchez,2010). 

Morón (2020) sostiene que la labor de fiscalización es fundamental para supervisar y 

sancionar los incumplimientos de la normativa vigente, es indispensable que el 

fiscalizador sea imparcial y objetivo con la finalidad de hacer respetar la normativa.  

La finalidad de la fiscalización es lograr comprobar las obligaciones, prohibiciones y 

restricciones de los administrados, siendo el objetivo principal de la actividad de 

fiscalización no solo suprimir a las empresas que no cumplen con las normas 

administrativas, sino también, evitar que las empresas incumplan las normas 

repetidamente (Sánchez,2019). 

Según la Oficina Internacional del Trabajo (2011): Una eficiente y efectiva 

fiscalización debe estar bien financiada, provista de personal suficiente y bien 

organizada. La necesidad de fortalecer los sistemas de fiscalización se ha hecho más 

obvia en los últimos años. 

De tal manera, SANIPES (2020) indica que al momento de realizar la actividades se 

cuentan con dos tipos de fiscalización: Fiscalización especifica que está orientada 
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principalmente a toda reacción que no está programada ya que solo se realiza 

cuando sospechas de alguna supuesta alerta sanitaria, quejas o denuncias mientras 

que la fiscalización regular se realiza en base a un programa de fiscalización 

siguiendo la aplicación de un programa la cual se aplica no solo a las infraestructuras 

acuícolas o pesqueras sino también al momento de realizar la supervisión en cuanto 

al cumplimiento de las normas de extracción de recursos pesqueros. 

En el Sector pesquero la fiscalización es una actividad que tiene como propósito velar 

por la debida aplicación de la normativa pesquera vigente; los requisitos solicitados 

por el gobierno deben ser respetados por quienes realizan esta actividad, contar con 

los permisos otorgados para el adecuado desarrollo de la actividad pesquera hace 

posible una pesca sustentable. (Mar del Perú,2022), De la misma manera Fuentes 

(2020), menciona que la fiscalización en el sector pesquero tiene como finalidad 

comprobar que las normas establecidas sean aplicadas correctamente para que la 

pesca resulte sustentable ya que es una de las actividades principales que ayudan a 

generar más ingresos económicos en el Perú; también tiene como finalidad el uso de 

los recursos hidrobiológicos sean de forma sostenible. (Heck,2021).  

Por lo tanto, las autoridades pesqueras deben tomar medidas apropiadas, asignar los 

recursos técnicos, financieros, y humanos necesarios además de establecer 

estructuras administrativas y técnicas precisas con el fin de garantizar el control y 

fiscalización de los recursos pesqueros; deben proporcionar a las autoridades 

competentes todos los medios apropiados para el desempeño de sus funciones 

(Urkullu,2023). 

Incluso cuando las regulaciones son lo suficientemente efectivas para implementar 

las reglas acordadas internacionalmente, la falta de recursos, personal capacitado o 

una administración onerosa pueden obstaculizar la regulaciones nacionales e 

internacionales y operación efectiva de las leyes. La corrupción puede ser un factor 

importante en cualquier país, pero es particularmente pronunciada en los países en 

desarrollo, donde los funcionarios administrativos y de supervisión están mal pagados 

y la sociedad civil es débil. Grupo de Acción de Alta Mar (2006). 

La fiscalización pesquera es una actividad llevada a cabo por el Estado realizado por 

fiscalizadores de la Dirección General de Supervisión, Fiscalización y Sanción del 

Ministerio de la Producción, es por eso que el Ministerio de la Producción crea el 
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Programa denominado Vigilancia y Control de la pesca y desembarque en el ámbito 

marítimo siendo el principal objetivo eliminar la pesca irracional e ilegal de todo 

recurso hidrobiológico dentro del territorio peruano infraccionando a aquellas 

embarcaciones que capturan recursos hidrobiológicos con pesos o tallas no 

permitidas, a embarcaciones que no tengan permiso o que contando con permiso de 

pesca no se encuentre vigente, o a aquellas embarcaciones que descargan en 

volúmenes mayores a su capacidad de bodega (Decreto Supremo N.º 027-2003-

PRODUCE). 

En el 2021 se designó la empresa que realizara las labores de fiscalización en 

diferentes escenarios como son labores en los lugares de descarga (chata, muelle, 

desembarcadero) en estos establecimientos se realizan principalmente la 

fiscalización a las embarcaciones pesqueras que extraen recursos hidrobiológicos 

con el fin de ser destinados a plantas para consumo humano directo (CHD) o 

consumo humano indirecto (CHI); labores en planta de procesamiento pesquero de 

CHI/1 en estos establecimientos donde se elabora harina y aceite de pescado a partir 

de la materia prima (anchoveta) se realiza la fiscalización a las embarcaciones 

pesqueras que extraen recursos hidrobiológicos para ser descargados en estas 

plantas de CHI y a las mismas plantas de CHI ; labores en planta de procesamiento 

pesquero para CHD, en estos establecimientos donde los recursos hidrobiológicos 

pasan por diferentes procesos con el fin de ser consumido de forma directa por el 

hombre, se realiza la fiscalización a las cámaras isotérmicas que transporta el recurso 

y a las mismas plantas de CHD; Labores en planta de reaprovechamiento de residuos 

o descartes de todo recurso hidrobiológico, en estos establecimientos donde se

recepciona descartes (denominados así a los recursos que por su grado de 

descomposición o alteración son declarados no aptos para su consumo humano 

directo) o recepciona residuos (denominados a las perdidas o mermas realizadas 

luego que la materia prima pase por diferentes procesos), se realizan a los volquetes 

o cámaras isotérmicas que transportan el recurso y a las mismas plantas de

reaprovechamiento (Resolución Directoral N.º 000151-2021-PRODUCE/DGSFS/PA); 

Los representantes del Ministerio de la producción seleccionan y determina cuáles 

serán aquellas empresas encargadas de ejecutar las labores de fiscalización 

(Resolución Directoral N.º 056-2015-PRODUCE/DGSF); con el pasar de los años la 
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fiscalización ha sido ejecutada por diferentes empresas supervisoras dentro de las 

cuales han quedado seleccionadas empresas como son Certificaciones del Perú S.A, 

S.G.S S. A, Intertek Testing Services S.A. y Bureau Veritas del Perú S.A.  

Los representantes del Ministerio de la Producción designa una comisión encargada 

de elaborar los términos de referencia y las bases que servirán para llevar a cabo el 

proceso de selección de las certificadoras que serán las responsables de ejecutar el 

programa de vigilancia y control de las actividades pesqueras y acuícolas en el 

ámbito nacional; en los términos de referencia detallan la asignación de fiscalizadores 

en los puestos de control y vigilancia implementados en las unidades operativas 

pesqueras según zona y el perfil del personal fiscalizador (Resolución Ministerial 

N.º/183-2015-PRODUCE, Resolución Ministerial N.º 316-2018-PRODUCE y

Resolución Ministerial N.º 332-2021-PRODUCE). 

Es por ello que dentro de los factores que influyen en la labor de fiscalización del 

Programa de Vigilancia y Control de las Actividades Pesqueras, Perú-2023 se toma 

en cuenta la capacidad operativa ya que Anaya (2007): “Define la capacidad 

operativa como tasa de salida máxima que se puede lograr con los recursos humanos 

a nuestra disposición, vemos que debe equilibrarse y combinarse con un flujo de 

entrada razonable que se espera del proceso, de lo contrario perdemos la 

perspectiva global de todo el proceso, corremos el riesgo de crear cuellos de botella 

que no mejoren los servicios generales y pueden aumentar los costos generales en 

las industrias afectadas. 

Novena Brigada Blindada (2012) nos indica que la capacidad operativa es grado de 

aptitud de una fuerza para poder realizar trabajos en un determinado tiempo, con los 

medios que tengan a disposición; para Grant (1991) toda capacidad operativa se 

puede entender como la eficiencia de personas en las diferentes actividades 

interrelacionadas con el fin de llevar a cabo determinadas tareas. 

Helfat y Peteraf (2003) establecen que la capacidad operativa permite realizar las 

tareas de manera coordinada, aprovechando todos los recursos con los que cuenta 

una institución con el fin de lograr un resultado predeterminado. 

El nivel de capacidad operativa repercute como un indicador en la respuesta de las 

instituciones, si la capacidad operativa no es adecuada, el trabajo a realizar se podría 
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volver lento ocasionando problemas a la institución ocasionando la pérdida de 

clientes y a su vez permitir que la competencia ingrese al mercado. 

La dimensión considerada dentro de la variable capacidad operativa son los 

Recursos Humanos donde Iborra et al., (2006), establecen que los recursos humanos 

en una organización pueden ser definidos como un determinado grupo de personas 

que se van a encargar de realizar diversas actividades de acuerdo con una relación 

estructurada para producir bienes o servicios que satisfacen las necesidades de las 

personas con el único fin de lograr su propósito, el cual es su misión".  

Otros de los factores tomados en cuenta es el perfil profesional; Existen diversos 

conceptos que definen el perfil profesional, Arnas (1981), menciona que son 

características con las que un profesional debe contar para solucionar las 

necesidades sociales, el perfil profesional está compuesto por las habilidades y 

conocimientos del personal (Frida, 1993).  

De acuerdo con Díaz (2011), el perfil profesional se establece a través de los 

conocimientos, habilidades, actitudes respondiendo a la siguiente interrogante 

¿Cuáles son las características laborales y académicas con las que debe contar un 

colaborador para satisfacer dichas necesidades? Teniendo la necesidad de definir la 

profesión caracterizando e incluyendo acciones que implican técnicas, conocimientos 

y algunas veces, una formación científica, filosófica y cultural permitiendo realizar 

tareas que aseguren la producción de servicios y bienes concretos.  

La formación del personal últimamente se le está dando mucha importancia desde el 

ámbito académico, la institución y la practica empresarial, por lo cual Solé y Mirabet 

(1997) indican que la formación del personal es una metodología sistemática y 

planificada, que tiene como fin la mejora continua de las competencias profesionales 

y técnicas de las personas en el ámbito laboral, enriqueciendo sus conocimientos y 

ayudando así a desarrollas actitudes para mejorar sus capacidades, mientras que 

para Dolan et al. (2003) lo define como actividades que tiene como propósito mejorar 

su rendimiento tanto en el presente como en el futuro ayudando así a elevar sus 

capacidades a trazar de las actitudes, habilidades y conocimientos . 

La experiencia laboral son los conocimientos que se dan a través del tiempo con la 

práctica en el desempeño de las funciones que se le otorgan. Así mismo la 
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experiencia laboral se encuentra relacionada con el tiempo trabajado en un mismo 

cargo ya que a más tiempo ejerciendo en el puesto mayor serán los conocimientos 

adquiridos (Alfaro,2018). Mientras que para Meyer y Schwager (2007), 

conceptualizan la experiencia laboral como un requisito dentro del proceso de 

selección tomando como referencia los conocimientos que son adquiridos a lo largo 

del tiempo, dependiendo de las horas acumuladas de ejercicio laboral que acumule 

una persona, asumiendo que a mayores horas acumuladas de trabajo la experiencia 

laboral será mayor. 

 Por otro lado, Alba (1996) considera la experiencia laboral, como agente importante 

el cual faculta a la persona a desenvolverse en el ámbito laboral adquiriendo 

conocimientos que le perite desarrollar destrezas en el cumplimiento de sus 

funciones. 

Debido al reconocimiento que posee la fiscalización pesquera a nivel mundial, ya que 

se desarrollan bajo protocolos transparentes por personal calificado que recibe 

capacitación para adquirir los conocimientos requeridos para lograr realizar su labor 

como fiscalizador de manera eficiente, uno de los factores a evaluar es la relación 

que existe entre la fiscalización pesquera y el conocimiento de las normativas legales 

ya que el conocimiento es una de las habilidades que tiene el ser humano más 

importante, porque nos va a permitir comprender la naturaleza de las cosas que nos 

rodean, sus relaciones y sus cualidades mediante el pensamiento. De acuerdo con 

este punto de vista, el conocimiento puede constituirse como un cuerpo 

interrelacionado de información y representaciones abstractas que han sido 

acumuladas a través de la observación y los experimentos. Rojas (2013) afirmo que, 

mediante la interacción del conocimiento sensorial y conocimiento lógico, los primeros 

científicos sistematizaron la expresión de la experiencia humana trascendente y 

sentaron las bases teóricas de la ciencia. 

III. METODOLOGIA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1 Tipo de investigación:  

El trabajo de investigación realizado desde el punto de vista de sus objetivos es de 

tipo básica, ya que esta se orientará a la obtención de información sobre el 
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problema (Landeau,2007). Teniendo como objetivo principal incrementar los 

conocimientos sobre la relación e influencia que existe entre los factores y la labor 

de fiscalización. 

3.1.2 Diseño de investigación: 

El presente trabajo de investigación se desarrolló bajo un enfoque cuantitativo, 

descriptivo transversal, se realizó de una manera no experimental ya que no se 

manipularon las variables consideradas en el estudio. (Hernández,2014). De forma 

transversal porque se recolecto la información en una sola ocasión dentro del 

tiempo establecido. Descriptivo ya que se buscará principalmente obtener 

información relacionada con el objeto a (Hernández, Fernández y Baptista,2014). 

Por otro lado, es un estudio correlacional-causal porque analiza fenómenos desde la 

perspectiva de la causalidad y estableciendo relaciones entre las variables 

independientes y dependientes 

 Se detalla a continuación el siguiente esquema. 

Figura 1: Diagrama correlacional 

Dónde:  

M: Muestra 

X1: Fatores  

r: relación entre ambas variables 

X2: Labor de Fiscalización 

3.2. Variables y operacionalización 

Variable dependiente  

• Labor de fiscalización.

X1 

M 

X2
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Definición conceptual: Márquez (2010) indica que labor de fiscalización es la 

realización de diligencias para descubrir desviaciones, sobre el uso de los recursos 

del estado en términos de su veracidad, razonabilidad y apego a la ley, esto es, a 

las normas aplicables. 

Definición operacional. La variable de fiscalización es una variable cuantitativa que 

se mantiene de acuerdo con los estándares establecidos por el país y se mide 

mediante el cuestionario, dividiéndose en cuatro dimensiones los cuales se le 

asignaran puntos a cada dimensión. La labor de fiscalización se mide por la calidad 

al momento de prestar los servicios. 

Indicadores: 

Para la dimensión labores en los lugares de descarga (chata, muelle, 

desembarcadero) 

• Identificación de embarcaciones pesqueras y la vigencia del permiso de

pesca.

• Verificación de equipo SISESAT (equipo de seguimiento satelital en las

embarcaciones pesqueras).

• Uso de medios o sistemas de preservación de los recursos hidrobiológicos

empleados por las embarcaciones.

• Tallas de recursos extraídos.

• Infracción conforme a lo que establece la normativa vigente.

Para la dimensión labores en planta de procesamiento pesquero para 

consumo humano indirecto. 

• Sistemas de pesaje de recursos hidrobiológicos.

• Control de descargas.

• Sistemas de pesaje de recursos hidrobiológicos.

• Parámetros operacionales.

• Permiso de pesca y su nominación.

• Evaluación biométrica de los recursos hidrobiológicos.

• Infracción conforme a lo que establece la normativa vigente.
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Para la dimensión labores en planta de procesamiento pesquero para 

consumo humano directo. 

• Convenio de abastecimiento.

• Procedencia de los recursos hidrobiológicos

• Evaluación biométrica y físico sensorial de los recursos hidrobiológicos

• Descartes generados y tolerancia establecida de materia prima no

considerada en el proceso.

• Infracción conforme a lo que establece la normativa vigente.

Para la dimensión labores en planta de Reaprovechamiento de residuos, 

descartes de recursos hidrobiológicos 

• Recepción de residuos y/o descartes de recursos hidrobiológicos.

• Pesaje y registro de residuos y/o descartes de recursos hidrobiológicos.

• Convenio de abastecimiento.

• Infracción conforme a lo que establece la normativa vigente.

Variables independientes 

Variable 2: Factores  

Definición Conceptual: Son un conjunto de variables que explican un fenómeno en 

el cual se realizará el estudio, este resulta influyente en algún aspecto de la 

realidad, y que por lo tanto debe ser tomado en cuenta a la hora de estudiarla 

(Concepto,2023) 

Definición operacional: Los factores estarán conformados por la capacidad 

operativa, perfil profesional y el conocimiento de las normativas de procedimientos. 

Indicadores: 

Para la dimensión capacidad operativa con subdimensión recursos Humanos 

los indicadores son los siguientes: 

• Cantidad de fiscalizadores

Para la dimensión perfil profesional con subdimensión formación personal los 

indicadores son los siguientes: 

• Especializaciones
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• Capacitaciones

• Reconocimiento

Para la dimensión perfil profesional con subdimensión experiencia laboral los 

indicadores son los siguientes: 

• Años de experiencia

• Culminación de contrato laboral

• Logros alcanzados

Para la dimensión conocimiento de la normativa pesquera los indicadores son 

los siguientes: 

• Procedimiento para el control de la descarga y Recepción de recursos

hidrobiológicos.

• Tablas de Evaluación de Análisis Físico Sensorial.

• Disposición para la realización del Muestreo biométrico.

• Relación del tamaño mínimo y el tamaño máximo aceptable de juveniles de

los recursos hidrobiológicos capturados.

3.3. Población, muestra y muestreo 

3.3.1 Población  

  Hernández, Fernández y Baptista (2014) define como población a un grupo de 

individuos con cuentan con características similares que coinciden con 

determinadas condiciones. 

  En este estudio, la población estuvo compuesta por el total de fiscalizadores que 

laboran en el Programa de Vigilancia y Control de las Actividades Pesqueras y 

Acuícolas en el Ámbito Nacional, los cuales según bajo la Resolución 

Directoral N.º 00228-2022-PRODUCE/DGSFS-PA y Resolución Directoral N.º 

00230-2022-PRODUCE/DGSFS-PA son un total de 380 fiscalizadores. 

Criterios de inclusión: 

Personal fiscalizador programado en los puntos de control. 
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Criterios de exclusión: 

Personal fiscalizador con descanso médico o descanso por maternidad y 

fiscalizadores que por ser su día libre no se encuentran laborando. 

3.3.2 Muestra 

Para realizar el cálculo del tamaño de la muestra, se procedió a utilizar la 

fórmula para una población finita.  

n= Tamaño de muestra buscado. 

N= Tamaño de población o Universo. 

Z= Parámetro estadístico que depende el Nivel de Confianza. 

e= Error de estimación máximo aceptado. 

p= Probabilidad de que ocurra el evento estudiado. 

q= (1-q) = Probabilidad de que no ocurra el vento estudiado. 

Obteniendo como resultado que la muestra que se necesitó en esta 

investigación estuvo conformada por 175 fiscalizadores que laboran en el 

Programa de Vigilancia y Control de las Actividades Pesqueras y Acuícolas en 

el Ámbito Nacional, pero debido a la disponibilidad de los encuestados, se pudo 

realizar la encuesta a 198 fiscalizadores. 

3.3.3 Muestreo 

En este estudio se utilizó una muestra no probabilística por conveniencia, ya 

que las muestras serán seleccionadas en base a su disponibilidad y 

accesibilidad (Hernández, Fernández y Baptista, 2014). 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica 
Para la presente investigación, se realizó una encuesta para la recolección de 

datos según Hernández et al. (2014), el método de investigación permitirá a 

individuos o grupos gestionar la recopilación de información. 

n= N*Z2
∞* p * q 

e2*(N-1) + Z2
∞* p * q 
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Instrumento 

El cuestionario será una herramienta administrativa de las unidades muestrales 

para recolectar datos que permitirán realizar el análisis de las variables. 

Validez del instrumento 

Se realizó la validación de los instrumentos a utilizar por medio de la evaluación 

de expertos. Los expertos realizaron la evaluación de los cuestionarios quiénes 

usaron la consistencia de la matriz de validez para hacer sus juicios. 

Confiabilidad del instrumento 

Se realizo la confiabilidad de los instrumentos utilizando la prueba del alfa de 

Cronbach. 

3.5. Procedimientos 

• Se procedió a la realización de una revisión teórica de las variables.

• Se Seleccionó la muestra.

• Se procedió a validar los instrumentos por expertos.

• Registro de cuestionarios a través de Google Forms que fueron enviados a
los fiscalizadores.

• Se procesaron los datos obtenidos usando el programa SPSS.

3.6. Método de análisis de datos 

Toda información que se obtuvo a través de encuestas se procesó a través 

de tablas y figuras gráficas, se evidenciarán los niveles establecidos usando 

el programa SPSS y Microsoft Excel. 

Se ejecutará la prueba de normalidad a través de la prueba de Kolmogórov-

Smirnov para poder comprobar si todo dato obtenido tendrá o no tendrá una 

distribución normal, para medir la relación estadística entre las variables se 

realizará por medio del coeficiente de correlación Spearman. 

3.7. Aspectos éticos 

Para el trabajo de investigación, se solicitó el permiso a los representantes 

del PVCAPAAN; asimismo, se respetó y aplico los principios éticos como el 
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anonimato ocultando la identidad de los fiscalizadores que laboran el 

PVCAPAAN. 

Se informo a los fiscalizadores que colaboraron en la realización de la 

presente investigación, que todo dato que proporcionen será utilizado para fin 

de esta investigación y se garantizara anonimato, por último, se establece 

que los resultados que se obtuvieron no fueron modificados, tampoco 

utilizados para otros fines distintos a los expuestos en este estudio. 
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IV. RESULTADOS

Figura/1 

Influencia de los factores en la labor de fiscalización del programa de 

vigilancia y control de las actividades pesqueras, Perú-2023. 

 La figura/1 describe que la nube de puntos muestra cierta tendencia lineal, donde el 

modelo señala que por cada unidad que se incrementa los factores, la 

labor de fiscalización aumenta en promedio en 1.35 puntos. 

Tabla 1 

Análisis de regresión de los factores en la labor de fiscalización. 

* 

*Correlación significativa al nivel del .01 

Modelo R2 ANOVA Coeficiente de 

correlación 

(Spearman) 
Regresión F p-valor

0.211 30.191 0.000 0.459** 
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En la tabla 1 se aprecia que el análisis de varianza (ANOVA) se obtuvo un p-valor 

de .000 menor que .05, por tal razón el modelo que se encontró en la figura 1 va a 

ser adecuado para los datos que se obtuvieron de la muestra, es decir los factores 

influyen significativamente en la labor de fiscalización del programa de vigilancia y 

control de las actividades pesqueras. Además, según el coeficiente de Spearman 

(0.459) existe una correlación positiva moderada entre las variables y también se 

tiene que el/11.1% de los cambios en la labor de fiscalización se debe a la influencia 

de los factores. 

Figura 3 

Determinar la relación que existe entre el perfil del fiscalizador contratado en 

la labor de fiscalización. 

La figura 3 explica que la nube de puntos muestra cierta tendencia lineal, donde el 

modelo describe que por cada unidad que se incrementa el perfil del fiscalizador, la 

labor de fiscalización aumenta en promedio en 1.43 puntos. 
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Tabla/1 

Análisis de regresión del perfil del fiscalizador en la labor de fiscalización. 

Modelo 

R2

ANOVA Coeficiente de 

correlación 

(Spearman) 
Regresión 

F p-valor

0.162 21.948 0.000 0.403** 

**Correlación significativa al nivel del .01 

La tabla/1 muestra que el análisis de varianza (ANOVA) tiene un p-valor de .000 

menor que 0.05, por tal motivo el modelo que se encontró en la figura/1 es 

adecuado para los datos de la muestra, es decir el perfil del fiscalizador influye 

significativamente en la labor de fiscalización del programa de vigilancia y control de 

las actividades pesqueras. Además, según el coeficiente de Spearman (0.403) 

existe una correlación positiva moderada y también se tiene que el 16.2% de los 

cambios en la labor de fiscalización se debe a la influencia del perfil del fiscalizador. 

Figura 4 

Determinar la relación del conocimiento de la normativa pesquera en la labor 

de fiscalización. 

La figura 4 explica que la nube de puntos muestra cierta tendencia lineal, donde el 

modelo describe que por cada unidad que se incrementa el conocimiento de la 

normativa, la labor de fiscalización disminuye en promedio en 0.93 puntos. 
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Tabla 3 

Análisis de regresión del conocimiento de la normativa en la labor de 

fiscalización de los fiscalizadores. 

Modelo 

R2 

ANOVA Coeficiente de 

correlación 

(Spearman) 
Regresión 

F p-valor 

0,051 1.110 0.293 -0.225 

En la tabla 3 se aprecia que el análisis de varianza (ANOVA) tiene un p-valor de 

0.293 mayor que 0.05, entonces el modelo encontrado en la figura 3 no es 

adecuado para los datos de la muestra, es decir el conocimiento de la normativa no 

influye significativamente en la labor de fiscalización del programa de vigilancia y 

control de las actividades pesqueras. Además, según el coeficiente de Spearman (-

0.225) la correlación es negativa baja y también se tiene que el 5.1% de los cambios 

en la labor de fiscalización se debe a la influencia del conocimiento de la normativa. 

Figura 5 

Determinar la relación de la capacidad operativa en la labor de fiscalización. 

 

La figura 5 explica que la nube de puntos muestra cierta tendencia lineal, donde el 

modelo describe que por cada unidad que se incrementa la capacidad operativa, la 

labor de fiscalización aumenta en promedio en/1.70 puntos. 
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Tabla 4 

Análisis de regresión de la capacidad operativa en la labor de fiscalización de 

los fiscalizadores. 

 

Modelo 

R2 

ANOVA Coeficiente de 

correlación 

(Spearman) 
Regresión 

F p-valor 

0,263 19.974 0.000 0.513** 

**Correlación significativa al nivel del .01 

En la tabla 4 se aprecia que el análisis de varianza (ANOVA) tiene un p-valor de 

0.000 menor que 0.05, entonces el modelo encontrado en la figura 4 es adecuado 

para los datos de la muestra, es decir la capacidad operativa influye 

significativamente en la labor de fiscalización del programa de vigilancia y control de 

las actividades pesqueras. Aún más, según el coeficiente de Spearman (0.513) 

existe una correlación positiva moderada y también se tiene que el/16.3% de los 

cambios en la labor de fiscalización se debe a la influencia de la capacidad 

operativa. 
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Tabla 5 

Determinar el nivel de los factores en sus dimensiones en el programa de vigilancia y control de las actividades 

pesqueras, Perú-2023. 

 

Nivel Perfil profesional Conocimiento de la 

normativa 

Capacidad operativa 

Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Deficiente 9 4,5 0 0,0 139 70,2 

Regular 176 88,9 23 11,6 29 14,6 

Bueno 13 6,6 175 88,4 30 15,2 

Total 198 100,0 198 100,0 198 100,0 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 6: Determinar el nivel de los factores en sus dimensiones en el programa de vigilancia y control de las actividades 

pesqueras, Perú-2023. 

 

 

 

 

La tabla 5 y figura 6 ha determinado mayormente que el 88,9% de los fiscalizadores presentan perfil profesional regular, luego el 

88,4% expresan tener buen conocimiento de la normativa, en cambio al 70,2% de los fiscalizadores se les encontró que su 

capacidad operativa es deficiente. 
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Tabla 6 

Determinar el nivel de la labor de fiscalización en el programa de vigilancia y 

control de las actividades pesqueras, Perú-2023. 

 

Nivel Frecuencia Porcentaje 

Deficiente 6 3,0 

Regular 13 6,6 

Bueno 179 90,4 

Total 198 100,0 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 7: Determinar el nivel de la labor de fiscalización en el programa de vigilancia 

y control de las actividades pesqueras, Perú-2023. 

 

 

la tabla 6 y figura 7 se precisa con mayor regularidad que el 90,4% de los 

fiscalizadores realizan buena labor de fiscalización, mientras que el 3,0% y 6,6% 

demostró un deficiente y regular labor de fiscalización, respectivamente. 
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Tabla 7 

Determinar el nivel de la labor de fiscalización en sus dimensiones en el programa de vigilancia y control de las actividades 

pesqueras, Perú-2023. 

 

Nivel Labores en los lugares de 

descarga 

Labores en planta de 

procesamiento pesquero 

para consumo humano 

indirecto 

Labores en planta de 

procesamiento pesquero 

para consumo humano 

directo 

Labores en planta de 

reaprovechamiento de 

descartes, residuos de 

recursos hidrobiológicos 

Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Deficiente 5 2,5 7 3,5 6 3,0 8 4,0 

Regular 8 4,0 23 11,6 14 7,1 14 7,1 

Bueno 185 93,4 168 84,8 178 89,9 176 88,9 

Total 198 100,0 198 100,0 198 100,0 198 100,0 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 8: Determinar el nivel de la labor de fiscalización en sus dimensiones en el programa de vigilancia y control de las 

actividades pesqueras, Perú-2023. 

 

 

 

En la tabla 7 y figura 8 se establece con mayor repetición que el 93,4% de los fiscalizadores logro buena labor en los lugares de 

descarga, así también el 84,8% realizo buena labor en planta de procesamiento pesquero para CHI, de forma semejante el 89,9% 

de los fiscalizadores desempeñaron buena labor en planta de procesamiento pesquero para CHD y buena labor en planta de 

procesamiento de descartes, residuos de recursos hidrobiológicos, respectivamente. 



 

IV. DISCUSIÓN 

 

Al analizar e interpretar los resultados, se tuvo en cuenta el objetivo general 

del estudio el cual es determinar los factores que influyen en la labor de 

fiscalización del programa de vigilancia y control de las actividades pesqueras, 

Perú-2023, se logró determinar que los factores tomados en cuenta para el 

estudio en conjunto influyen significativamente en la labor de fiscalización 

debido a que el p valor que se obtuvo es de p=0,00 siendo menor a .05 por lo 

que se rechaza la hipótesis nula (Ho) y se acepta la hipótesis alternativa (Ha)., 

además según el coeficiente Rho de Spearman es .459 indicado una 

correlación positiva pero moderada o media. 

También se realizó un análisis de influencia por factores lo cual se encontró 

una correlación positiva media o moderada de (r=0,513) en relación con la 

labor de fiscalización y capacidad operativa, por lo cual nos lleva a indicar que 

la capacidad operativa influye en la labor de fiscalización que realiza el 

fiscalizador; debido al valor obtenido en la prueba estadística de Rho de 

Spearman, se obtuvo un valor (p=0,00), menor que 0,05. Asimismo, se 

encontró una correlación positiva moderada o media (r=0,513) y también se 

tiene que el/16.3% de los cambios en la labor de fiscalización se debe a la 

influencia de la capacidad operativa. También se determinó que el 70.2% de 

los fiscalizadores entrevistados indican que la capacidad operativa es 

deficiente; asimismo, el 14.6 % indica que es regular y el 15.2 % bueno; lo 

cual indicaría que la labor de fiscalización no se realiza de manera correcta, 

pero según los resultados obtenidos el 90.4 % de los fiscalizadores indica que 

realiza una buena labor de fiscalización. 

Con respecto al perfil profesional y la labor de fiscalización que realiza el 

fiscalizador, nos indica que el perfil profesional influye en la labor de 

fiscalización; debido que el valor de la prueba estadística de Rho de 

Spearman tiene el p valor (p=0,00), siendo este valor menor que 0,05. 

Asimismo, se encontró una correlación positiva moderada o media (r=0,403) y 

también se tiene que el 16.2 % de los cambios en la labor de fiscalización se 

debe a la influencia del perfil profesional. Según Education and Training 

(2015), define como perfil profesional a los estudios o capacitaciones 
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realizadas con el fin de incorporar o reincorporarse en la vida laboral, teniendo 

como único objetivo principal, aumentar el conocimiento y las habilidades de 

del empleado a lo largo de la vida laboral. Por lo tanto, cuando el trabajador 

tiene un buen perfil profesional mejor será su desempeño, debido a las 

experiencias obtenidas ayudan a su desenvolvimiento en su área; Según los 

resultados de la investigación realizada, en cuanto al perfil profesional de los 

fiscalizadores observamos que el 4.5 % de los fiscalizadores encuestados 

cuenta con un perfil profesional deficiente; asimismo, el 88.9% cuenta con un 

perfil profesional regular y el 6.6 % cuenta con un perfil profesional bueno.  

Con respecto al conocimiento de la normativa pesquera y labor de 

fiscalización que realiza el fiscalizador, observamos que ningún fiscalizador 

encuestado tiene deficiente conocimiento de la normativa pesquera, es más el 

88.4 % de los fiscalizadores tienen un nivel bueno en cuanto al conocimiento 

de la misma, pero el conocimiento de la normativa no influye 

significativamente en la labor de fiscalización ya que se obtuvo un p-valor de 

0.293 mayor que 0.05, además la correlación es negativa baja, lo que indica 

que por unidad que incrementa el conocimiento de la normativa la labor de 

fiscalización disminuye. Aunque el conocimiento de la normativa y sus 

procedimientos no influyen significativamente en la labor de fiscalización 

SANIPES (2019), indico que, para realizar una correcta fiscalización pesquera 

con la finalidad de controlar, realizar verificaciones y seguimientos, se pueden 

llevar a cabo gracias al conocimiento de las normativas pesqueras, ya que son 

herramientas que ayudan a aumentar la productividad logrando así que las 

organizaciones puedan tener éxito. Guevara (2016) indica que cada individuo 

trae consigo algo de conocimiento, pero siempre se tiene que estar 

aprendiendo más, cada uno interactúa con otros de diferente manera y así se 

van adquiriendo más conocimientos. 

En cuanto a la labor del fiscalizador se determinó que el 90.4 % de los 

fiscalizadores realizan una buena labor de fiscalización en los diferentes 

puntos que son asignados como los lugares de descarga, en planta de 

procesamiento pesquero de CHI, en planta de procesamiento pesquero de 

CHD y en planta que reaprovechan los descartes, residuos de recursos 

hidrobiológicos guardando una amplia relación con la investigación realizada 
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por Jara (2022) donde indica que la labor que realizan los fiscalizadores del 

ministerio de la producción lo hacen de manera adecuada ya que previa y 

posterior a la actividad pesquera se realiza una fiscalización adecuada de 

inspectoría. 

 

V. CONCLUSIONES 

 

Primera. Según la investigación realizada se determinó que el perfil del 

fiscalizador contratado influye en la labor de fiscalización ya que se 

obtuvo el p valor (p=0,00), menor que 0,05. Asimismo, se logró 

encontrar una correlación positiva moderada o media (r=0,403). 

Segunda. Se obtuvo un p-valor de 0.293 mayor que 0.05, lo cual indica que el 

factor conocimiento de la normativa no influye significativamente en la 

labor de fiscalización, además no existiendo alguna relación ya que se 

obtuvo r=-0.225. 

Tercera. Se determinó que la capacidad operativa influye en la labor de 

fiscalización ya que se obtuvo el p valor (p=0,00), menor que 0,05. 

También, se encontró que existe una correlación positiva moderada o 

media (r=0,513). 

Cuarta. Con respecto a la fiscalización, se demostró también que los 

fiscalizadores en su mayoría realizan una buena labor, ya que tienen 

como fundamental objetivo constatar el correcto cumplimiento de las 

normas establecidas por el Ministerio de la Producción. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primera. Se recomienda a los fiscalizadores del PVCAPAAN a seguir 

realizando una buena labor de fiscalización pese a las limitaciones que 

tienen en cuanto a la capacidad operativa ya que con el pasar del tiempo 

con las nuevas licitaciones se ha ido reduciendo la cantidad de 

fiscalizadores en los diferentes puntos de control, pero aun así siguen 

demostrando que realizan una buena labor de fiscalización.  

Segunda. Revisar los términos de referencias en cuanto a la selección de 

personal teniendo en cuenta que el perfil profesional este a acorde a la 

necesidad de lo que requiere el Ministerio de la Producción. 

Tercera. Que, aunque los fiscalizadores demostraron que realizan una 

buena labor de fiscalización y tienen muy buen conocimiento de las 

normativas deben seguir en constantes capacitaciones para su desarrollo 

profesional.  

Cuarta. Realizar más estudios de investigación en cuanto a la influencia de 

conocimiento de la normativa en la labor de fiscalización ya que se obtuvo 

una relación correlacional causal negativa y esto podría haberse dado por 

alguna otra variable. 
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Anexo 1. Matriz de operacionalización de variables 

Variable 

 

Definición Conceptual Definición Operacional 
 

Dimensiones  Sub-Dimensión 

Escala de 

medición 

L
a
b
o
r 

d
e
 F

is
c
a
liz

a
c
ió

n
 

Márquez (2010) define labor 

de fiscalización o también 

denominado labor de control 

como la realización de 

diligencias para descubrir 

desviaciones, sobre el uso 

de los recursos públicos en 

términos de su veracidad, 

razonabilidad y apego a la 

ley, esto es, a las normas 

aplicables.  

La variable de fiscalización 

Pertenece a la categoría 

cuantitativa y se mantiene de 

acuerdo con la normativa 

establecida por el estado y se mide 

mediante un 

cuestionario de cuatro dimensiones

. 

Labores en los lugares de descarga 

(chata, muelle, desembarcadero) 
- 

Ordinal 

 
 
 
 

Labores en planta de procesamiento 

pesquero para consumo humano 

indirecto 

- 

 

 
 
 
 
 

Labores en planta de procesamiento 

pesquero para consumo humano 

directo 

- 

 

 
 
 
 

Labores en planta de 

reaprovechamiento de descartes, 

residuos de recursos hidrobiológicos 

- 

 

 
 

 

F
a
c
to

re
s
  

Son un conjunto de 
variables que explican un 
fenómeno en el cual se 
realizará el estudio, este 

resulta influyente en algún 
aspecto de la realidad, y 
que por lo tanto debe ser 

tomado en cuenta a la hora 
de estudiarla 

(Concepto,2023) 
 

Los factores estarán conformados 

por la capacidad operativa, perfil 

profesional y el conocimiento de 

las normativas y procedimientos. 

Capacidad operativa en labor de 

fiscalización 

Recursos 

Humanos 
Nominal  

Perfil profesional 

Formación 

personal 
Ordinal 

 

 
 

Experiencia laboral 
 

 
 

Conocimiento de las normas y 

procedimientos  
- Nominal  



 

Anexo 02. Instrumento de recolección de datos 

Cuestionario sobre los Factores que Influyen en la labor de Fiscalización del Programa de 

Vigilancia y Control de las Actividades Pesqueras 

Objetivo del 

instrumento 

Determinar los factores que influyen en la labor de fiscalización del 

programa de vigilancia y control de las actividades pesqueras, Perú-

2023. 

Dirigido a 

Fiscalizadores del Programa de Vigilancia y Control de las Actividades 

Pesqueras y Acuícolas en el Ámbito Nacional. 

 

I.INSTRUCCIONES 
 

  
Lea detenidamente cada una de las preguntas que se presentan en el presente 

cuestionario y llene en los espacios en blanco o marque con una X dentro de los 

recuadros según corresponda, recuerde marcar solo una alternativa por pregunta 

según la escala valorativa presentada 

 

. 

I.DATOS GENERALES: 
  

1. Género Femenino () 

 

Masculino () 

2. Grado de Instrucción: Egresado () Bachiller () 

 
Titulado () Técnico () 

3.Sede operativa 
 

Tambo de Mora           Supe        Mollendo                            Piura       Atico 

Pisco                            Chimbote Ilo Paita       Malabrigo 

Chancay                      Coischo     Huacho Sechura   Mollendo 

4.Tiempo que labora en el PVCAPAAN 

a) Menos de 1 año c)De 4 a 6 años 

b) De 1 a 3 años d)Mas de 6 años 

Escalas de Valoración para el siguiente cuestionario  



 

 
 

 

1 2 3 4 5 

NUNCA CASI NUNCA A VECES CASI SIEMPRE SIEMPRE 

     

 

II. DATOS ESPECIFICOS 

    

Lea detenidamente la siguiente pregunta y marque con una X dentro del recuadro según 

corresponda, recuerde marcar solo una alternativa por pregunta. 

 
DIMENSIONES Y SUBDIMENSIONES 

ESCALA DE 

VALORACION 

  LABOR DE FISCALIZACION 1 2 3 4 5 

  Labores en los lugares de descarga (chata, muelle, desembarcadero)           

1 

Verifica durante el desembarque de los recursos hidrobiológicos la correcta 

identificación de embarcaciones pesqueras y la vigencia del permiso de 

pesca.            

2 

Verifica la operatividad y correcta instalación del equipo de seguimiento  

satelital (SISESAT) en las embarcaciones pesqueras.           

3 

Verifica el uso de medios o sistemas de preservación de los recursos 

hidrobiológicos empleados por las embarcaciones de consumo humano 

directo, así como la evaluación físico sensorial del recurso extraído.           

4 

Verifica que las tallas los recursos extraídos cumplan con la normativa 

pesquera vigente.           

5 

De no cumplir con lo establecido en la normativa pesquera vigente se 

procede a infraccionar           

  

Labores en planta de procesamiento pesquero para consumo humano 

indirecto           

6 Controla el 100 % de las descargas de los recursos hidrobiológicos           

7 Realiza la verificación de los sistemas de pesaje de recursos hidrobiológicos.           

8 Verifica los parámetros operacionales al 100 % de la descarga            

9 

Verifica que la embarcación pesquera cuente con permiso de pesca vigente 

y su nominación           

10 Realiza la evaluación biométrica de los recursos hidrobiológicos           

11 

De no cumplir con lo establecido en la normativa pesquera vigente se 

procede a infraccionar           



 

 
 

  

Labores en planta de procesamiento pesquero para consumo humano 

directo           

12 

Verifica que la planta de CHD cuente con convenio vigente que la normativa 

establece           

13 Verifica la procedencia legal de los recursos hidrobiológicos           

14 

Realiza la evaluación biométrica y físico sensorial de los recursos 

hidrobiológicos           

15 

Verifica en el caso del recurso hidrobiológico anchoveta que los descartes 

generados se encuentren en estado no apto y en el caso de la materia prima 

no considerada para el proceso no supere la tolerancia establecida.           

16 

De no cumplir con lo establecido en la normativa pesquera vigente se 

procede a infraccionar           

  

Labores en planta de reaprovechamiento de descartes, residuos de recursos 

hidrobiológicos           

17 

Verifica el control de la recepción de descartes y/o residuos de recursos 

hidrobiológicos            

18 

Verifica el pesaje y registro de descartes y/o residuos de recursos 

hidrobiológicos            

19 

Verifica la vigencia y el cumplimiento de los convenios de abastecimiento de 

acuerdo con las normativas legales.           

20 

De no cumplir con lo establecido en la normativa pesquera vigente se 

procede a infraccionar           

              

  FACTORES           

  1. Perfil profesional           

  1.1. Formación personal           

21 Con que frecuencia asiste a cursos de Especialización           

22 Con que frecuencia asiste a cursos de Capacitaciones           

23 Recibió algún reconocimiento en la empresa que labora actualmente           

 
1.2. Experiencia laboral           

24 Con que frecuencia cambia de trabajo           

25 Con que frecuencia alcanza un logro profesional en su centro laboral           

 2. Capacidad Operativa  
ESCALA DE 

VALORACION 

 2.1. Recursos humanos SI NO 



 

 
 

26 

El número de profesionales fiscalizadores es adecuado para la labor de 

fiscalización en los lugares de descarga   

27 

El número de profesionales fiscalizadores es adecuado para la labor de 

fiscalización en plantas de consumo humano indirecto.   

28 

El número de profesionales fiscalizadores es adecuado para la labor de 

fiscalización en plantas de consumo humano directo.   

29 

El número de profesionales fiscalizadores es adecuado para la labor en 

plantas de reaprovechamiento de descartes, residuos de recursos 

hidrobiológicos   



 

A continuación, se realizarán unas preguntas de conocimiento, marque con una X 

dentro del recuadro según corresponda, recuerde marcar solo una alternativa por 

pregunta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N°   

ESCALA DE 

VALORACION 

  3.Conocimiento de las normas y procedimientos V F 

30 
Al momento de realizar la fiscalización a una cámara isotérmica se debe 

realiza la trazabilidad del recurso hidrobiológico.     

31 
Para una correcta fiscalización del recurso proveniente de una cámara se 

debe realizar la consulta del recurso en el visor Produce.     

32 
En la evaluación físico sensorial se considera un 10 % no apto para recurso 

caballa     

33 
Para realizar la evaluación físico sensorial del recurso anchoveta se debe 

tomar como mínimo 150 ejemplares     

34 
Al momento de realizar el muestreo de una cámara isotérmica está debe 

estar en función a su pesca declarada.     

35 

Al realizar el muestro biométrico de una embarcación pesquera la primera 

toma de muestra seria dentro del 30% y la segunda y tercera dentro del 70 

% restante     

36 La talla mínima del recurso Caballa es 31 cm con tolerancia del/10 %     

37 La talla mínima del recurso Perico es 70 cm con tolerancia del 10 %     



 

 
 

Anexo 03: Validez y confiabilidad del instrumento 
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Anexo 04: Confiabilidad del instrumento 

 

a) LABOR DE FISCALIZACION 

 

 
 

 

 

 

b) FACTORES 

 

 

 

 

 

 
Se utilizó el método del Alfa de Cronbach para medir el nivel de confiabilidad de 

las variables, para lo cual se aplicó a una muestra piloto de 10 fiscalizadores que 

no estuvieron contemplados en la muestra, obteniendo un coeficiente de 

confiabilidad de αCronbach = 0.993 para la variable labor de fiscalización y de 

αCronbach = 0.767 para la variable factores/1 lo que permite inferir que el 

instrumento a utilizar es significativamente confiable a nivel de Muy bueno y 

bueno respectivamente según la escala de alfa de Cronbach. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,993 20 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,767 17 



 

 
 

Anexo 05: Fórmula de la muestra  
 

Para calcular el tamaño de muestra se utilizó la siguiente fórmula para una 

población finita:  

 

 

 

n= Tamaño de muestra buscado. 

N= Tamaño de población o Universo. 

Z= Parámetro estadístico que depende el Nivel de Confianza. 

e= Error de estimación máximo aceptado. 

p= Probabilidad de que ocurra el evento estudiado. 

q= (1-q) = Probabilidad de que no ocurra el vento estudiado. 

 

 

 

 

n=175 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n= N*Z2
∞* p * q 

e2*(N-1) + Z2
∞* p * q 

n= 320*1.962
∞* 0.5 * 0.5 

  0.052*(320-1) + 1.962
* 0.5 * 0.5 



 

 
 

Anexo 6. Prueba de normalidad de las puntuaciones de factores y la labor de 

fiscalización  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Kolmogórov-Smirnov 

Estadístico gl p-valor 

Labores de Fiscalización ,228 198 ,000 

Factor Perfil Profesional ,083 198 ,002 

Capacidad Operativa ,346 198 ,000 

Conocimiento  ,250 198 ,000 

 

Ho: Los datos tienden a una distribución normal 

Ha: Los datos no tienden a una distribución normal 

En la tabla 1 se muestra el análisis de la prueba de normalidad de 

Kolmogórov-Smirnov cuyos resultados para la variable factores y labor 

de fiscalización tienen un p-valor de 0.000 siendo este menor que 0.05 

es decir se rechaza la hipótesis nula lo cual indica que ambas variables 

no tienen una distribución normal, por lo tanto, se utilizó el coeficiente de 

correlación rho de Spearman (estadística no paramétrica) 

 

 

 

 

 

Variables 

Kolmogórov-Smirnov 

Estadístico gl p-valor 

Labores de Fiscalización ,228 198 ,000 

Factores ,093 198 ,000 



 

 
 

Anexo 7 Autorización de la organización para la aplicación de los instrumentos. 
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